
 
 
 
 
 
 

 
DIAGRAMA DE SERIACIÓN DE ASIGNATURAS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

(*)Asignaturas de Tronco Común. 

(1400) Matemáticas IV 

        4° Año         5° Año           6° Año   
(1500) Matemáticas V (1600) Matemáticas VI (Área I y II) 

 (1619) Matemáticas VI (Área III) 
(1620) Matemáticas VI (Área IV) 
(1712) Estadística  Y Probabilidad  

 

 
(1401) Física III (1611) Física IV Área I 

(1621) Física IV Área II 

 

 

(1403) Historia Universal III (1504) Historia de México II 

(1402) Lengua Española (1516) Literatura Universal (1602) Literatura Mex. e  Iberoamericana* 

(1405) Geografía (1614) Geografía Económica (Área III) 
(1707) Geografía Política (Área III) 
 

(1707) Geografía Política (Área III) 
(1406) Dibujo II (1610) Dibujo Constructivo II (Área I) 

(1407) Inglés V (1506) Inglés V  (1603) Inglés VI * 

(1409) Educación Estética y Artística IV (1514) Educación Estética  y Artística V 

(1410)Educación Física IV (1513)Educación Física V 

(1411) Orientación Educativa IV (1515) Orientación Educativa V 

(1501) Química III (1612) Química IV Área I 
(1622) Química IV Área II 

 

 
(1502) Biología IV (1613) Biología V Área II 

Manual de Disposiciones y Procedimientos para el Sistema Incorporado a la UNAM 
Cap. VIII  De los alumnos 
 
138. Los alumnos no podrán ser registrados ni acreditar las asignaturas que estén afectadas por la seriación establecida en el plan de estudios, hasta que acrediten las antecedentes. 
139. En el plan de estudios de la ENP, los alumnos que adeuden una asignatura de 4° año, podrán ser registrados en 6°, siempre y cuando la seriación no afecte cursar las asignaturas de este 
último año. 

140. Los alumnos que cursen el plan de estudios de la ENP y que adeuden más de una asignatura de 4º año, no podrán ser registrados en el 6º 


